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Chiriguaná, quince (15) de febrero del dos mil Veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO 

APODERADO: JOSE CARLOS VILLEGAS CARRILLO 

DEMANDADA: MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00034-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Este despacho, al observar en forma detenida, la presente 

demanda de DIVORCIO CIVIL, encuentra que no cumple con los requisitos 

señalados, en la ley 2213 del 2022, en concordancia, con el articulo 90 y 81 del 

C.G.P., toda vez, que en el acápite de notificaciones, el apoderado judicial, del 

demandante JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO, señala la forma de notificar a la 

demandada MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS, sin embargo, no 

cumplió con hacerle llegar la demanda y sus anexos a esta, puesto que, lo que le 

corresponde  es realizar todas las diligencias pertinentes para llevar a cabo la 

notificación respectiva, máxime cuando así lo manifiesta.  

Así las cosas, no le queda de otra, a esta agencia judicial, que 

inadmitir la presente demanda, para que se cumpla con la notificación, debiendo 

utilizar los medios señalados. 

Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 

rechazada. 

Reconózcase y téngase al Dr. JOSE CARLOS VILLEGAS 
CARRILLO, como apoderada judicial, de JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO, de 
conformidad con el poder anexado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia
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